RES. 2565/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016
(E.E.Nº 2012-17-1-0001652, ENT.N° 3348/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Contrato de Donación modal entre la Organización no Gubernamental Asociación Civil “Grupo H2O-Santa Catalina” y la Intendencia de Montevideo por el término de un año a partir del 28/12/2015;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N°899/16 de fecha 07/03/016, el Intendente dispuso aprobar el proyecto de convenio con  la Institución Organización No  Gubernamental Asociación Civil “Grupo H20-Santa Catalina”, por el cual:

1.1) la Intendencia  transferirá a dicha institución, por concepto de donación modal, la suma de $ 10:574.710,90;

1.2) el Grupo H2O se obliga principalmente a  realizar la totalidad de las tareas (vigilancia, limpieza, mantenimiento, levantes de plomería, basura y escombros, bacheos primarios, en relación a las comunidades de Santa. Catalina, con 22 jóvenes educandos con 6 horas diarias de labor, de lunes a sábados en un total de 36 horas semanales cada uno;
1.3) la vigencia del contrato se extenderá por el plazo  de un año, pudiendo eventualmente ser renovado por única vez por uno equivalente, si mediare evaluación previa favorable;

 2) que en sesión de fecha 13/04/016, el Tribunal observó el gasto en virtud de que: 
2.1)  el convenio remitido bajo el “nomen juris” de “donación modal”, instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que no configura una donación modal, ya que en su estructura, reviste las notas características del arrendamiento de servicios. En consecuencia, para la celebración del convenio correspondiente debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del co-contratante; y 
2.2)    al convenio proyectado se le otorga vigencia con fecha retroactiva, lo que violenta el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que por Resolución N°1918/16 de fecha 05/05/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto emergente de la Resolución Nº 899/16 de fecha 07/03/016 a favor de la Asociación Civil Grupo H2O-Santa Catalina, fundamentando su desacuerdo con las observaciones del Tribunal en tanto considera que la Intendencia ejerce un acto de mera liberalidad a efectos de cumplir con objetivos en beneficio de la sociedad;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que los fundamentos de la Administración no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 13/04/016;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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